
   

 

 

 

 

CALENDARIO PARA LA RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES DE CAMBIO DE MODALIDAD 
DE MATRÍCUYLA DEL CURSO 2022-2023. 
 

 La resolución de las solicitudes de cambio de modalidad de matrícula, como norma 

general, será colectiva y se notificará mediante su publicación en la web de la ETSI: 

http://www.uhu.es/etsi/secretaria/resolucion-cambio-modalidad-matricula/ 

 

 El calendario de resolución será escalonado, por fases, en función de la fecha de 

presentación de la solicitud de cambio de modalidad de matrícula, teniendo en cuenta los 

plazos de auto-matrícula, tanto de nuevo ingreso como del alumnado que no es de nuevo 

ingreso, y la fecha de comienzo del curso académico (19 de septiembre de 2022): 

 

 

Fase 1:  

 Solicitudes presentadas hasta el 22 de julio de 2022. 

 Publicación de la resolución colectiva: 26 de julio de 2022. 
 

Fase 2:  

 Solicitudes presentadas desde la fase anterior hasta el 13 de septiembre de 2022. 

 Publicación de la resolución colectiva: 15 de septiembre de 2022. 
 

Fase 3:  

 Solicitudes presentadas desde la fase anterior hasta el 29 de septiembre de 2022. 

 Publicación de la resolución colectiva: 3 de octubre de 2022. 
 

Fase 4:  

 Solicitudes presentadas desde la fase anterior hasta el 14 de octubre de 2022. 

 Publicación de la resolución colectiva: 18 de octubre de 2022. 
 

Fase 5:  

 Solicitudes presentadas desde la fase anterior hasta el 28 de octubre de 2022. 

 Publicación de la resolución colectiva: 3 de noviembre de 2022. 
 

Fase 6: 

La resolución de las solicitudes presentadas desde el 29 de octubre de 2022 será 

individual y se notificará al domicilio indicado por el alumnado en su solicitud.  

 

 

Huelva, a 19 de julio de 2022. 

 

 

EL SECRETARIO 

César Rubén Fernández de Villarán San Juan. 
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